
 

 

PARQUES NACIONALES. 
 
Ley Nº 26.389 - Modificación de la Ley Nº 22.351, Ley de Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales. 
 
Sancionada: Junio 4 de 2008 
 
Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: 
 
ARTICULO 1º — Incorpórase como inciso l) al artículo 5º de la Ley Nº 22.351 de 
Parques Nacionales, Reservas Nacionales y Monumentos Naturales, el siguiente: 
 
l) La realización de sobrevuelos en aeronaves impulsadas a motor, exceptuados 
los de las rutas aéreas comerciales, militares y civiles que —dadas las 
características geográficas, climáticas o proximidad de aeropuertos en la zona— 
no cuenten con rutas alternativas, así como los destinados a operaciones de 
búsqueda y rescate, combate de siniestros, siniestros, investigaciones científicas, 
relevamientos técnicos y todos aquellos que guarden relación con las tareas 
inherentes a su cuidado y administración. 
 
ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
OCHO. 
 
— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.389 — 
 
EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. COBOS. — Enrique Hidalgo. — Juan H. 
Estrada. 


